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ASOCIACIÓN DE DIRECTORES DE INSTITUTO DE NAVARRA

NAFARROAKO INSTITUTU ZUZENDARIEN ELKARTEA

ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DEL 31/01/2006




Asistencia: Directores/as de 46 centros (86.80% de los 53 asociados); uno justifica su ausencia y dos más se incorporan a lo largo de la mañana.

Preside la Asamblea el Presidente, Roberto Pérez

Control de Tiempos: Carlos Arellano.

Responsable del Acta: el Secretario, Rafael García.

Comienza la Asamblea con el saludo del Presidente a las 10.30 h., hora fijada para la 2. ª convocatoria. 

El capítulo de Ruegos y Preguntas, por no estar recogido en la convocatoria, se acuerda ponerlo como punto 9 y la Evaluación como punto 10.

1. Aprobación, si procede, del acta de la Asamblea anterior.
Se aprueba por asentimiento el acta de la Asamblea anterior celebrada el día 7 de junio de 2005.

2.-Presentación e informe del Plan Anual.
El Presidente presenta el informe del seguimiento del Plan Anual de ADI, y se abre un turno de preguntas sobre el proyecto Trenza, respecto a la autonomía de los centros necesitamos que todos definamos mejor el concepto de autonomía, creando un documento base sobre el que participar todos los directores. 

El Director del I.E.S. Marcilla, sobre el punto 6 de las horas sindicales, pide aclaraciones sobre lo que hace cada instituto en caso de asamblea; se abre un periodo de consultas y el Director del I.E.S. Peralta propone que se justifique la asistencia a las asambleas; el Director del I.E.S. Valle del Ebro propone pedir al Departamento de Educación que haga un protocolo de actuación en estos casos. La junta transmitió el acuerdo de ADI al Director de Educación. La Directora del I.E.S. Ibaialde no está de acuerdo con el planteamiento de ADI de que se quite un derecho sindical y de pasar estas horas de asamblea de lectivas a complementarias, y pregunta también en qué se ha pronunciado sobre la LOE la Junta de ADI. Se le contesta que, como Junta, no se ha manifestado por ser difícil de aglutinar todas las opiniones y además es ahora cuando el Departamento nos ha pedido que hagamos sugerencias sobre la LOE y características del sistema educativo en Navarra.

Sobre aspectos de la tarde de los miércoles, fue una decisión de la Asamblea de ADI. 

Se procede a un  descanso de 30 minutos establecido en el punto 5.-

Siendo las 11.55 proseguimos con los puntos restantes del informe, seguro escolar, derecho a defensa jurídica, y traslados alumnos FCT, y acabamos con los puntos del liderazgo de ADI.
3 y 4 Aprobación, si procede del balance económico del año. Aprobación del presupuesto 2006.
El Tesorero explica los puntos sobre el balance y el presupuesto de ADI; se hace la sugerencia de que se podría traer ponencias concretas sobre cualquier ámbito en el que actúa ADI, experiencias que pueden venir de otros temas o lugares. Se procede a la votación del balance y los presupuestos conjuntamente.

Votaciones: Balance económico: 

NO = 0 votos

SÍ = 44 votos

En blanco = 2 votos

Queda, por tanto, aprobado el balance económico expuesto en el ANEXO III.

Presupuesto:

NO = 0 votos

SÍ = 45 votos

En blanco = 1 voto

Queda, pues, aprobado el presupuesto para el año 2006 expuesto en el ANEXO IV.

6. Renovación Junta Directiva.

Celebrada la votación el resultado es el siguiente:

Centros de F.P.: Pedro Navarro León 18 votos; Pedro Flamarique Casanova 3 votos.

Centros IES Castellano: Alberto Arriazu Agramonte 23 votos; Juantxo Andino Gastón 18 votos; Aurora Tabar Inda 10 votos; Luis Carlos Díaz Barcos 7 votos; Jesús de Miguel Rodríguez, 1 voto; Juan Andrés Platero 1 voto.

Centros IES Euskera: Iñaki Zurutuza Zurutuza; 28 votos; Agustín Olabe Oskariz 7 votos; Camino Bueno Zamarbide 3 votos; Pedro Otaduy 2 votos, Roberto Pérez 2 votos, Mikel Fernández de Kinkozes 1 voto; Juan Andrés Platero 1 voto.

Centro IESOs: Fernando Sanzol Basterra 5 votos; Isidro Bermejo Rincón 4 votos; Carlos Arellano 1 voto.

Por lo tanto al tener que cubrirse 3 puestos, dos obligatoriamente del sector IES castellano e IES Euskera, quedan elegidos Alberto Arriazu Agramonte e Iñaki Zurutuza Zurutuza. El tercer puesto debe ser de la lista general que es la siguiente:

Lista general: Pedro Navarro (por sorteo), Juantxo Andino, Aurora Tabar, Agustín Olabe, Luis Carlos Díaz, Fernando Sanzol, Isidro Bermejo, Camino Bueno, Pedro Otaduy, Miel Fernández de Retana, Juan Andrés Platero, Roberto Pérez y Carlos Arellano.

Queda elegido miembro de la Junta Pedro Navarro.

A continuación Rafael García presenta su dimisión y, al estar representado el sector de FP, es el siguiente de la lista general al que le corresponde, durando su mandato hasta enero de 2008 (Juantxo Andión).

La nueva Junta Directiva propone como presidente a Alberto Arriazu Agramonte, que es ratificado por unanimidad en la Asamblea. La composición de la Junta queda como sigue:

Presidente: Alberto Arriazu Agramonte del IES “Navarro Villoslada” de Pamplona.

Vicepresidente: Iñaki Zurutuza Zurutuza del IES “Alaitz” de Barañain.

Secretario: Juantxo Andión Gastón del IES “Sancho el Mayor” de Tafalla.

Tesorero: Alberto Gorrindo Lovera del IES “ETI” de Tudela

Vocal: Pedro Navarro León del IES “Politécnico” de Estella

Vocal: Jesús García Garraza del IESO de Azagra.

Los resultados de las votaciones se adjuntan en el ANEXO I.

Entre los representantes de los IES en Euskera existe el compromiso de que dentro de dos años se renovará.

La Asamblea agradece, por aclamación, el trabajo realizado en la Junta de ADI por el Tesorero D. Carlos Arellano Cangas, Director del IESO Berriozar, que desde el año 2002 cumple con su mandato hasta el 2006, por su dedicación que ha facilitado la labor de todos los miembros de la Junta. 

Las Juntas Directivas entrante y saliente acuerdan reunirse el día 6 de febrero a las 4.30 de la tarde en el I.E.S. Navarro Villoslada
7. Encuesta de satisfacción de asociados.

El Secretario de ADI reparte entre los asistentes dicha encuesta para su realización. Los resultados se adjuntarán al Acta.

8. Próxima Asamblea.

Se acuerda celebrarla el 6 de junio de 2006, martes.

9. Ruegos y preguntas.

-Se pregunta sobre la convocatoria de la elección a director; se podría renovar según en qué fecha se apruebe la LOE.

-Se reparte el plan estratégico de respuesta policial al consumo y tráfico minorista de drogas en los centros educativos y sus entornos.

-Se lee un escrito sobre los sucesos acaecidos en el colegio Mendialdea de Berriozar y se aprueba por unanimidad el que se remita al Departamento de Educación. Se adjunta en el ANEXO II.

-En los Reglamentos de Régimen Interior no se pena a los padres.

10. La Asamblea rellena la Hoja de Evaluación.

Y sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 14.15 horas.                        


Burlada, 31 de enero de 2006.

